
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  

 
Bogotá D.C., veinticinco (25) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

  Proceso No.: 110013103038-2023-00460-00 

 

El abogado GILBERTO GÓMEZ SIERRA, presentó demanda acumulada ejecutiva 

promovida por la señora ANA LUCY HERNÁNDEZ en contra del señor WILLIAM 

BUITRAGO PENCUE, dentro del proceso ejecutivo No. 2020-00042 de DANIEL 

DAVID BENABRAJAM, contra dicho demandado, el cual cursa ante el Juzgado 

Décimo Civil del Circuito de esta ciudad.  

 

De acuerdo con lo anterior, y en atención a lo dispuesto en el artículo 464 del 

Código General del Proceso, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REMITIR por Secretaría la presente demanda ejecutiva al Juzgado 

Décimo Civil del Circuito de esta ciudad, a fin de que le dé el trámite 

correspondiente. Ofíciese. 

 

SEGUNDO: Háganse las anotaciones correspondientes en los sistemas de 

radicación.  

 

NOTIFÍQUESE  

  

Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
 

 

 
JCHM 

 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 123 hoy 26 de septiembre de 2023 a las 8:00 a.m. 
 

MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 
SECRETARIA 
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